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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.--Minas.—Por 
cuanto D. Juan Andrés y García de

edad 44 años, natural de Terque, । 
provincia de Almería, de profesión 
minero y habitante en la villa de 
Buhóla ha acudido solicitando el re
gistro y propiedad de seis pertenen
cias de mineral plomizo que se pro
pone adquirir con el titulo de La Ce
leste, en terrenos del predio Pastorich 
propiedad de I). Pedro Morell, sito 
en el distrito municipal de Vallde- 
mosa.— Linda por todos vientos con

DIRECCION GENERAL
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 300.000 kilogramos de tabaco 
hoja Boliche de Puerto-Rico para el 
surtido de las Fábricas nacionales.

1.a El dia 12 de diciembre de 
1873, de una y media á dos de la tar
de, se procederá en la Dirección ge-

tancia.
3.° Expresar en letra el precio, 

sin agregar alguna condición even
tual.

Y 4.° Que dichas proposiciones 
sean acompañadas de la carta de pa
go que acredite el depósito de ga
rantía que ha debido hacerse en cum
plimiento de lo que dispone la condi
ción 5.a

5.a El depósito de garantía á que 
se refiere la prevención 4.a de la an
terior condición consistirá en 45.000

tierras del indicado predio y pro
edad 44 años, profesión minero, na- Ipíetario.—Verifica la designación en v ,

" " ’" *'"■ la siguiente forma: Se tendrá por ! ante el limo. Sr. Director do la mis- 
punto de partida el centro de la en- ma, asociado de los jefes de Admi- uiuiauuu u
trada de la cueva denominada La . nistracion del propio centro, del ofi- ¡ sus equivalentes á los tipos cstable-
Morta; desde él se medirán cinco : cial letrado y Notario, á contratar en ¡ cidos en la clase de valores admisi-
metros al S. y se fijará la primera . subasta pública la adquision de 500 ¡ bles para este objeto, con arreglo á la
estaca; desde esta en dirección E. mil kilogramos de tabaco hoja Boli- ’
se medirán 80 metros y se fijará la che de la isla de Puerto-Rico, de las

tural de Terque provincia de Alme
ría, y habitante en la villa de Buhó
la do esta isla, ha acudido pidiendo
ci registro y propiedad de seis per- 
lene ncías de mineral plomizo que 
con la denominación La Estrella, se 
propone adquirir en terrenos del pre
dio Son Palouct propiedad de doña 
Ángela Gran del distrito municipal 
de Ruñóla.—Linda por todos vientos

neral de Contribuciones y Rentas, 1 mi T I mx m Cn zx 1 L-<

segunda; desde esta en dirección S. 
300 y se fijará la tercera; desde esta

_  . en dirección O. 200 y se fijará la cuar
tón tierras del mismo predio y pro- i ta; desde esta en dirección N. 300 y 
pietaria.— Verifica la designación en i se fijará la quinta; y á los 120 de es- 
la siguiente forma: Se tendrá por : ta en dirección E. se encontrará la 
punto de partida una excavación de primera, quedando así determinado 
origen antiguo (¡ue existe á la parte el perímetro do las seis pertenencias 
Sur del citado predio, en la que se ..........
clavará la primera estaca; desde es- ¡ 
la se medirán 300 metros en direc-

cosechas do 1872 y 1873, y de las le
tras y marcas M, L, C, S, B.

pesetas, constituyéndole en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó

Las proporciones en que deben en- ( 
tregarse los tabacos que se contratan ■

legislación vigente.
6.a Llegada que sea la hora de dar

por terminada la recepción de phe- 
I gos, el señor director, ó quien presi
’ diendo el acto haga sus veces, los pa
sará al Notario que se halle presen
te para que en alta voz v por el ór-

cion N. y se clavará la segunda; des
do esta se medirán 200 metros direc
ción O y se clavará la tercera; des
de esta en dirección S. se medirán 
300 metros y se clavará la cuarta; y 
desde esta se medirán 200 en direc
ción E y se encontrará la excavación 
ósea la primera estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las seis 
pertenencias (píese solicitan.

Por tanto y á tenor de lo preveni
do en las vigentes disposiciones he 
acordado admitir dicha instancia, 
anunciándolo asi en el Boletín ofi- 
eial y por medio de edictos en este 
Gobierno y en la. alcaldía de Ruñóla, 
Parala debida publicidad y á fin de 
^ie los que se crean con mejor de
cebo al todo ó parte del terreno re
mirado, presenten sus oposiciones 
qn el término hábil de sesenta dias 
riue la ley señala, pues que expirado 
este plazo no serán oidos. Palma 15 
Noviembre de 1873.—El Gobernador, 
'•usebio Pascual.

solicitadas.
¡ Por tanto, y á tenor de lo preve
nido en las vigentes disposiciones, 
he acordado admitir dicha instancia, 
anunciándolo así en el Boletín ofi
cial y por medio de edictos en este 
Gobierno y en la alcaldía de Valide- 
mosa, para la debida publicidad y á 
fin de que los que se crean con me
jor derecho al todo ó parte del ter- 

. reno registrado, puedan presentar 
' sus oposiciones en el término hábil 
; de sesenta dias que la ley señala, 
pues que, espirado este plazo, no se
rán oidos. Palma 18 noviembre de 
1873. —El Gobernador, Ensebio Pas
cual.

Núm. 870.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Núm. 869.
lección de Fomento.—Minas.—Por 

Cuanfo D. Juan Andrés y García de

serán las siguientes: el 10 por 100 í
de la marca M; 35 de la L; 35 de la : den que hubieren sido presentados 
C; 15 de la N, y 5 do la B. í los lea á fin de enterar á todos los

2.a En el momento de darse prin- ¡ presentes v tomar nota de su conte- 
cipio á la suba ta, el Excmo. Sr. Mi- i nido.
nistro de Hacienda remitirá al dircc- ¡ 
tor general un pliego cerrado en que ■ 
ha de constar el tipo de precio máxi- ■ 
mo que por cada kilogramo de taba- i 
co abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base á la subasta.

3.a Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el di
rector general, quien las numerará 
por el orden de su presentación para 
ser después abiertas á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una voz

Resuelto por la Junta lo que cor
responde respecto á la validez ó nu
lidad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido áabrir 
el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro, publicándolo el señor director 
general como presidente del acto, y 
quien en su vista declarará si há lu- 
lugar á adjudicar el servicio ó si por 
ser los precios de las proposiciones 
mas elevados que el fijado por el 
gobierno debe. aplazarse la adjudica-
cion.

7.a Si resultan proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
gobierno, se adjudicará el servicio al• presentadas, ni se admitirá ninguna _ ,___ __________ _

: después de las dos de la tarde en pun- i mejor postor; pero con la caíidad v á । to del reloj oficial, situado en el Mi- ¡ reserva de que no lia de tener efec- 
i nisterio de la Gobernación. I to ni valor alguno dicha adimlieneian
i 4.a Para que las proposiciones ' 
sean válidas deberán: *

Seccion de administración.—Negocia- 
do de Estancadas.—En la Gaceta de

1 .° Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2 .° Estar suscritas por un español
Madrid del dia 8 del que rige núme- ' que pague contribución, lo cual se 
ro 312¡se halla inserto el pliego de acreditará acompañándolos recibos 
condiciones, bajo las cuales la Ha- de los dos trimestres anteriores á la 
cienda publica contrata la adquisi- subasta; pero en el caso que dicha 
cion de 500.000 kilogramos de taba-' proposición se hallase suscrita por 
co hoja Boliche de Puerto-Rico, pa- un extranjero, deberá unirse á la 
ra surtido de las fábricas Nacionales, misma una garantía con firma de un

to ni valor alguno dicha adjudicación 
hasta que esta sea aprobada por 
acuerdo superior. Empero como 
puede darse el caso que entre las 
proposiciones admisibles que mejo
ren el tipo del gobierno resulten dos 
ó mas iguales, se admitirán á los fir-

cuyo contenido es como sigue: español que reuna aquella circuns-

mantés de las mismas pujas á la lla
na por espacio de un cuarto do hora 
adjudicándose el contrato bajo las 
bases arriba indicadas al proponente 
mas ventajoso que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo; mas 
si durante él no mejoran ninguna de
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2
las dos ó mas proposiciones, la ad
judicación se hará ala que tenga nú
mero preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar 
á lo anteriormenic expuesto, dadas 
las circunstancias que se lijan, po
drán los interesados si no asisten 
personalmente ser representadas por 
otra persona que, siendo español, 
se halle en debida forma autorizado 
mediante poder que, examinado en 
el acto de su presentación por el le
trado, declarará ser ó no bastante.

8. a Si no se presentase ninguna 
proposición, no se abrirá el pliego de 
precio del gobierno, y en tal forma 
será devuelto al Excmo. Sr. Ministro 
por el director presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedi
do del resultado negativo de la 
misma.

9/ Habido lugar al remate, y co
municada al contratista la definitiva 
adjudicación del mismo, dicho con
tratista afianzará el mas exacto cum
plimiento del servicio con el 10 por 
100 del importe total que suma el 
contrato al tipo que fuese adjudica
do. La cantidad que este represente 
deberá sor constituida en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho 
días siguientes á la fecha en que se 
le haga saber la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido 
en metálico ó sus equivalentes que 
para este objeto son admisibles, con
forme á lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de junio de 1867.

No podrá el contratista disponer 
por ningún concepto de todo ni parto 
de dicho depósito que constituya co
mo fianza hasta la finalización del 

FECHAS DE LAS ENTREGAS.
CLASES.

M. T 4- O. S. JB. TOTAL.

Desde 15 de diciembre de 1873 á 1.° de enero de 1874. . . . 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de enero á 1.° de febrero de 1874........................................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de febrero á 1.° de marzo id..................................................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1de marzo á 1.° de abril id......................................................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1." de abril á 1.0 do mayo id........................................................... 5.000 17.500 17 500 7.500 2.500 50.000
Do 1.° de mayo á 1.° de junio id . . ............................................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de junio á 1..° de julio id............................................................ 5.000 17.500 17.600 7.500 2.500 50.000
De 1.° de julio á 1.° de agosto id.......................................................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de agosto á t.° de setiembre id................................................ 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
De 1.° de setiembre á 1.° de octubre id.............................................. 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

To t a l e s ......................50.000 175.000 175.000 75.000 25.000 500.000

El contratista podrá anticipar la 
entrega de estas consignaciones; pe
ro no tendrá Opción á su abono, y 
será de su cuenta el alquiler de lo
cales para almacenar el tabaco que 
conduzca si, como arriba queda di
cho, no hubiese cabida en las Fá
bricas.

Las entregas se harán proporcio
nalmente en los mencionados esta
blecimientos con arreglo á la canti
dad que á cada uno señale la Direc
ción general de Contribuciones y 
Rentas, cuya cifra podrá variar esta 
con la anticipación necesaria siem
pre que lo considere conveniente al 
servicio. ,

El mencionado contratista deberá 
presentar con cada cargamento en 
la Fábrica destinataria un certifica
do de la Aduana de origen para acre
ditar la procedencia de los tabacos 
que conduce. Si no presentase es
te documento, se le reconocerá di
cho tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del certificado 
de lo que resulte admisible hasta

que el contratista llene aquel requi
sito.

Como puedo ser muy posible que 
se dé el caso de que el repetido con
tratista, á pesar do estar animado 
de los mejores deseos de llenar to
das y cada una de las condiciones 
do este pliego, le sea imposible ó 
sumamente difícil adquirir por lo 
adelantado de la estación en los mer
cados de origen el número de kilo
gramos de tabaco Boliche que debe 
de presentar en Fábrica de la cose
cha última de 1873, queda autoriza
da la Dirección general de Contri
buciones y Rentas, para que, pré- 

¡ vías las justificaciones necesarias, 
pueda consentirle hacer los acopios 
precisos por este año en los merca
dos de Europa (que se le designen), 
siempre que en las calidades y Con
diciones del tabaco y sus envases 
no haya alteración ninguna; debien

: do entonces ser conducidos á las Fá- 
; bricas con el vendí ó factura del nú
' mero, peso y clase de los tercios, 
visado ó refrendado por el cónsul ó

contrato; entendiéndose como tal, no 
no la presentación y recibimiento en 
Fábricas en los 50*0.000 kilogramos 
de tabaco Boliche queso obliga á su
ministrar, ni la declaración do que
dar rescindido este contrato, sino la 
definitiva liquidación del mismo y 
todas sus incidencias; en cuyo caso 
la Dirección do Contribuciones y 
Rentas pasará á la Caja general de 
Depósitos la oportuna comunicación, 
dándolo conocimiento do estar por 
completo solventado el servicio, y en 
libertad por consiguiente la fianza 
para el mismo prestada.

Dentro del plazo do 15 dias, con
tados desde la fecha en que se cornu 
ñique al contratista la adjudicación 
del referido servicio, otorgará este la 
correspondiente escritura pública; 
cuyos gastos y el do sus cuatro co
pias serán de su cuenta, así como to
das las quede papel del sello 11 fue
sen necesarias para las matrices del 
Notario que intervenga en los actos 
de reconocimiento do los tabacos en 
Fábricas.

Si en los plazos do 8 y 15 dias res
pectivamente arriba señalados no hi
ciese el rematante el depósito y otor
gara la correspondiente escritura co
mo queda prevenido, perderá la can
tidad que obligó para licitar, y so 
tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo; produciendo es
ta declaración los efecfos que se ex
presan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.

10. Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamen
te de la clase Boliche de Puerto-Ri
co; proceder directamente de dicha 

isla, excepto el caso que determina 
la condición 12 en su último párrafo; 
corresponder á las marcas M, L, C, 
S y B, y hallarse envasados en far
dos con fundas de lienzo, á la cos
tumbre de aquel mercado. Estos en
vases quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

El que resulte contratista no ten
drá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, fundándose en la 
superioridad del tabaco que presen
te, ni tampoco podrá retirar ningu
na partida de las que introduzca en 
la Península para cumplimiento del 
servicio.

II. El contratista satisfará en la 
isla de Puerto-Rico los derechos de 
exportación establecidos y que en lo 
sucesivo se establezcan por razón de 
impuesto á los tabacos que se con

' tratan, sin que por motivo alguno se 
! pueda reclamar ni por el contratista 
i ni por la Hacienda la más pequeña 
cantidad por cualquier clase de alte
raciones que sufra.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del contratista, si en di
chos establecimientos no hubiera lo
cal desocupado para su provisional 
depósito.

12. Los 500.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entrega
rán en las Fábricas que la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas 
en su día designará, y en las fechas 
y cantidades siguientes: 

agente consular de España en el pun
to de donde procedan, en vez del 
certificado de la Aduana de origen 
de que arriba se hace mérito.

13. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su re
presentante, los administradores je
fes darán parte detallado á la Dircc- 

i cion general de Contribuciones y 
¡ Rentas, la cual autorizará si pro
cediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá:

I.° Del jefe económico de la pro
vincia.

2.° Del administrador jefe de la 
Fábrica.

3.° Del contador.
4.° De los inspectores de labores.
5.° Del contratista ó su represen

tante.
6.° Del notario.
El jefe económico, como presi

dente, podrá conferir su represen
tación á un funcionario público cu
ya categoria sea igual ó superior á 
la del jefe de la Fábrica respectiva.

En la de Gijon podrá representarle 
el alcalde de la localidad.

Los administradores jefesy los in$ 
peclores de labores como periciales 
practicarán generalmente el recono, 
cimiento del tabaco, siendo respon 
sables de su clasificación v aplica, 
cion.

Los contadores asumirán tambiei 
la responsabilidad de los perjuicio¡ 
que puedan irrogarse á la Hacienda, 
si advirtiendo algún defecto en bj 
expresados tabacos no protestase! 
en el acto y dejasen de dar inmedia 
tamente cuenta á la Dirección gene, 
ral de Contribuciones y Rentas.

14. El reconocimiento se pracli 
cará en la forma siguiente:

co 
105 
pn 
do 
ás 
esl 
rcc 
Re 
qu 
no 
bai 
tra 
pe: 
caí 
tos 
ofr 
la 
rio 
nkTodos los tercios que sean objei 

de una entrega se numerarán cor i 
relativamente, y de cada uno di jet 
ellos se extraerá el número de ma 
nejos que se considere necesario pa 
ra juzgar con acierto del estado 
condiciones del articulo.

go 
de 
do 
sei

Para que los tabacos que son oí 
jeto de este contrato puedan sor a« 
mitidos, ademas de corresponder 
las marcas que expresa la condicioi 
10, han de ser do hoja fresca, sana 
madura, de poca vena y de buena 
lor. Sí dicho tabaco resultase coi 
estas condiciones, se declarará ad 
misible por los peritos reconocedi 
res en la clase á que cada tercio cor 
responda, y en caso contrario $ 
considerará desechado.

Si apareciese algún tercio que lis 
ya sufrido averia por contacto di 
agua del mar ó deterioro de los ci 
vases con motivo de la conducción 
se extraerá la parte dañada, proct 
diéndose á la clasificación del res! 
de los manojos, con los cuales s 
volverá á formar* el tercio; pero si: 
que por esto se entienda que di red 
ni indirectamente se autoriza cid 
cogido.

De los tercios que sean declande 
admisibles por los funcionarios re? 
ponsables, siempre que haya col 
formidad por parte del contratistae 
la apreciación de la clase, se pracli 
cará seguidamente el peso bruto 
destaro para deducir el peso limg 
de cada uno.

En los que sean calificados inai 
misibles, de conformidad tambd 
del contratista, no se sujetarán á 
operación de destaro, practicám^ 
solamente el peso bruto de ellos.

De todas las operaciones de 
acaba de hacerse mérito en esta coi 
ilición se extenderá por el nol^ 
un acta detallada, que firmarán 'j 
concurrentes, en cuyo documeDl1 
se hará constar de una manera p1'6

ati 
de: 
cir 
el 
lia 
coi 
los 
no
SIL:

se 
á (.
la 
la; 
qu 
me 
roí 
rái 
(lis 
doi 
bie 
el. 
for 
ira 
poi 
cu! 
hai 
coi 
to 
dei 
fue
sei 
so 
res 
Pu 
pr. 
to,. 
gu 
du 
dis 
tai 
pu 
to. 
mi 
reí

roe

¡a

cisa, clara y terminante las caib, 
ó motivos en que apoyen su cías' 
cacion los funcionarios que praC* 
quen los reconocimientos, con 
paracion por supuesto de cada ll^ 
de aquellos tercios en que no 
ra prestado su conformidad el c01
tratistaV. vlLlblcle j .

En los destares se procederá I) lu 
suerte, tomando á este fin un tw. , 
por cada 10 de los (pie deben m 
rarse. El tipo que resulte serád no
guiador para los domas. .

15. Cuando por el contratisí^ 
creyese (pie en las Fábricas ) . 
parte do los funcionarios resp0,'j 
bles en los reconocimientos 
bia presidido aquel equitativo c ‘j  
rio con que la Administración b 
blica debe obraren todos sus a

■ni

be 
no
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tarle

5 in§ 
:ialc¡ 
o no. 
pon 
»lica.

ibiei 
•iciúi
mda, 
n lo¡ 
tasen 
edil 

3rent

’ael:

bjei 
cor

como fiel y exacta cumplidora de 
los preceptos legales y do los com
promisos solemne y previamente 
Contraídos, desechándole tabacos que 
ásu juicio reunan las condiciones 
estipuladas, podrá solicitar do la Di
rección general de Contribuciones y 
Rentas dentro del plazo de 15 dias 
que se practique un segundo reco
nocimiento de los mencionados ta
bacos, y esta lo acordará si encuen
tra para ello méritos ó fundamentos; 
pero siendo siempre de cuenta y 
cargo del solicitante todos los gas
tos, sea cual fuese el resultado que 
ofrezca, y do la expresada Dirección 
la facultad de nombrar el funciona
rio ó funcionarios que crea conve
niente para verificar la operación.

Como esto acto no tiene mas ob- 
o di jeto que dejar al contratista al abri- 
‘ nía go de una equivocación ó falta del
o pa detenido exámen con que han debi
do ' •

;r ad 
ler i

do reconocerse los tercios en pre
servación do los derechos que le 

i olj atribuye este pliego, deberá proce- 
,J dorso á él de una manera solemne y 
, circunstanciada, asistiendo, no solo 

icio, el funcionario ó funcionarios que 
sana haya nombrado la Dirección con el 
me contratista ó su representante, sino 

a ai
• cu ios empleados de la Fábrica y el 
' " iiulario que asistieron al anterior y 
3edii suscribieron el acta.
| coí Reunidos todos en el sitio donde
¡o Se encuentren los tercios, y dádose

á conocer el encargado de practicar 
o l|S la operación, el notario leerá el ac- 
0 t*' ta; y en el mismo orden correlativo 
■s ei. que fueron desechados, haciendo 
c*0' mención de las causas (pie motiva- 
l'oce ron su desfavorable calificación, sc- 
res' 
es i

rán de nuevo examinados; y abierta 
discusión entre el nuevo reconoce- 

j-ec
°J dor y los que primeramente lo hu- 

hieran verificado, se consignará en 
el tí cl acta bulto por bulto si hubo con

formidad de parecer, y en caso con- 
ndí1 trario las razones que se expusieron 
• re? por una y otra parte: quedando fa- 

co" cuitado el funcionario encargado de 
stac hacer el segundo de disponer la 
irael conducción aí sitio del reconocímien- 
ato to de uno ó varios tercios, proce- 
imp dentes de la misma entrega y que 

fueron admitidos para que puedan 
inaj servir de punto de comparación, ca- 

nbi’l su de no haberse invertido en labo- 
. á' res, sin que á este acto se le dé ni 
ndo- pueda dar carácter alguno de com- 
9S. probación del anterior reconocimien- 
; to, sino tenerse como un dato ó ar-
tCOI 
otari 
o l( 
neo1.

Súmenlo que venga á aclarar las 
dudas que pudieran ofrecerse en la 
discusión, todo lo cual se hará cons
tar en el acta para que la Dirección 

i ph pueda resolver con verdadero acier- 
aiis> lo. Dicho acto de segundo reconoci- 
|as¡** miento será definitivo y sin ulterior 
rac: recurso.
ii ■■ 16. Cuando las operaciones de 
i reconocimiento durasen mas de un 
iul,¡‘ hia, se abrirá un pliego de diligen

cias, en el que se hará constar el 
Quitado de los ejecutados en el 
foismo.

col*

,1*

íest*
3I^

y 
,o0-

I p

Los administradores jefes dispon
drán que se copie el acta de reco- 
'[ocimiento en el libro que á este fin 
,‘‘be llevarse en la Fábrica, fijando 
’d Pié su firma, así como el conta- 
'^‘é inspector en señal de confor
mad.। La Dirección general de Con- 
i^buciones y Rentas queda en li- 
j^'^d de disponer que á los reco- 
°eiinientos concurran otros funcio

narios ademas de los designados en 
la condición 13, sea con voto ó sin 
él; y haga ó no uso de este dere
cho, se reserva la facultad de orde
nar le sean remitidas muestras de 
los tercios con cuya clasificación se 
haya conformado el contratista, siem
pre ([lie no exceda el número de ellos 
del 10 por 100 de los á que se refie
ra la operación de que procedan.

18. La propia Dirección general 
de Contribuciones y Rentas podrá 
también, antes de dispensar su apro
bación á las actas, comprobar el re
sultado de los primeros reconoci
mientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el funcionario ó funcio
narios que estime conveniente. A las 
actas de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los 
empleados que hubiesen ejecutado 
el reconocimiento, y ademas el con
tratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las noti
cias ó informes que aquellos delega
dos la faciliten, adoptará acercado 
los expresados reconocimientos las 
disposiciones que considere oportu
nas, sometiéndose á ellas, asi el con
tratista como los empleados de la 
Fabrica, quienes por ningún con
cepto tendrán derecho á hacer pro
testa alguna, asi como tampoco el 
expresado contratista á reclamar 
acerca de las diferencias que en su 
juicio pudieran aparecer con rela
ción al anterior acto do reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán nunca ha
cerse cargo de los tabacos que se 
declaren admisibles mientras la Di
rección no las autorice para ello, ya 
al tiempo de aprobar las actas, ó ya 
después si así lo creyese convenien
te al servicio; pero se considerará 
el contratista exento de responsabi
lidad desde el momento que se acuer
de la aprobación indicada del acta, 
y cuya decisión se le hará saber por 
la oficina general del ramo en el 
término de ocho dias.

19. Declarada la admisión del taba
co útil por Dirección general de Contri
buciones y Rentas, lo cual tendrá efec
to al aprobar las actas, y autorizadas las 
Fábricas para hacerse cargo del mismo, 
las Contadurías de dichos establecimien
tos expedirán dentro del término de 
tercero dia, á contar desde aquel en (¡ue 
sea conocida la resolución superior, una 
certificación expresiva del valor del gé
nero recibido al precio de contrata y la 
fecha de adjudicación del servicio, ex
tendiendo este documento en papel del 
sello 11 que facilitará el interesado.

20. Las certificaciones de pago (¡ue 
deberán expedirse á favor del contratis
ta se pasarán por la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas á la del Te
soro público para que sea abonado su 
importe en la Tesorería Ccnlral de Ha
cienda, siempre que hubieren sido com
prendidas las cantidades que represen
ten en la distribución mensual de fondos 
con objeto de que puedan hacerse cfecli- 
livas en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribución 
mensual de fondos no se hiciese el pago 
por cualquier causa ó motivo, el con
tratista tendrá derecho al abono de un 
interés anual de un 6 por 100 cuando 
la cantidad que se adeude no exceda do 
400.000 pesetas, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda de esta su
ma, siempre que en el primer caso hu
biera reclamado el pago de la Dirección 

general de contribuciones y Rentas, y en 
el segundo del Excelentísimo señor mi
nistro de Hacienda.

El interés del 6 por 100 de que arriba 
se hace mención empezará á devengar
se á los 30 dias siguientes al último en 
que debió satisfacerse la cantidad de 
que proceda, y cesará en el que se 
efectúe.

Si admitiese en pago el contratista va
lores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
así como tampoco á que se le abonen an
ticipadamente las entregas de tabaco que 
haga imtes de los plazos marcados en la 
condición 12.

21. El contratista se obliga á ex
portar al extranjero en el improrogable 
término de dos meses desde que ¡as Fá
bricas le comuniquen el acuerdo defini
tivo de la Superioridad, no sólo los ter
cios, sino también la hoja suelta que 
fuese declarada inadmisible. Trascurri
do aquel plazo sin verificar la exporta
ción, las Fábricas procederán á poner
lo, bajo su más estrecha responsabili
dad, en conocimiento do la Dirección 
para que este centro disponga inmedia
tamente l.i quema del tabaco con las for
malidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda 
obligado, la exportación del tabaco an
tedicho, no podrá conducirlo á ninguno 
do los puertos extranjeros de la Penín
sula, y justificará necesariamente la lle
gada al punto de su destino con certifi
cación del Cónsul español (¡ue acredito 
el desembarque del género, con expre
sión del número, ciase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en la Lúbrica de donde hubiere extraído 
el tabaco dentro del plazo que pruden
temente debió el jefe de la misma desig
narle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo re
sultasen diferencias cutre las guias ó 
cantidad embarcada y las certificaciones 
de desembarque, se instruirá expedien
te en averiguación de las causas que lo 
motivaran; y si procediese, se exigirá 
al cuntí alista el pago de las faltas al res
pecto del precio que tuviese en estanco 
el tabaco picado fino superior.

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

22. Si el contratista no entrega el 
tabaco Boliche que se obligó ú acopiar y 
en las épocas establecidas, pagará en 
efectivo á la Hacienda, como multa que 
la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas le impondrá gubernativamente, 
el 2,0 por ¡00 del valor, según contrata, 
del (abaco que haya debido presentar y 
no hubiera presentado.

La Hacienda además, cuando tal fal
la ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista 
de unas á otras Fábricas la cantidad de 
tabaco en rama que sea necesario para 
que porsd culpa no se detengan las la
bores de los respectivos establecimien
tos, debiendo pagar todos los gastos y 
perjuicios que con este motivo puedan 
originarse á la renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derecho ú comprar ó adquirir de 
cuenta del mención ido contratista en 
los mercados de origen ó cu los de Eu
ropa ei número de kilogramos de tabaco 
de la ciase que su contrata (¡ue fuera

O 
menester para completar los descubier
tos, siendo de cargo de dicho interesado 
todos los desembolsos que se hiciesen, 
incluso el aumento de precio con rela
ción al de contrata, el seguro marítimo 
y cuantos perjuicios por tal concepto se 
originasen.

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese tiempo para, trasladar el 
tabaco necesario de unas á otras Fábri
cas, y mucho ménos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de origen, 
la Dirección do Contribuciones y Rentas 
queda autorizada para disponer las su
brogaciones que demanden las labores 
con otra clase de hoja por la falta de la 
que se contrata: empero quedando res
ponsable el interesado ó contratista al 
pago de la diferencia que resulte cutre 
el valor de la hoja subrogada y de la su
brogante, con arreglo al precio respec
tivo á que por contrata se paguen; y si 
fuese procedente de las Islas Filipinas, 
á razón de 70 pesetas por quintal cas
tellano, sin que el contratista tenga de
recho alguno á reclam *r 11 diferencia de 
precio en el caso de que la subrogación 
se haga con tabaco de ménos v;toral 
subrogado.

Si el mencionado conlralisla no hicie- 
.efectivas las responsabilidades que se 

le impongan en el término preciso de un 
mes desde que á ello so le requiera, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, que aquel repondrá dentro de los 13 
dias siguientes; y si no lo hiciese, se 
procederá contra el mismo por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de lo Hacienda pública.

Cuando el contratista por cualquier 
razón, causa ó pretexto dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que se 
obligó á realizar sin haber terminado su 
compromiso ni declarándose la nulidad 
del contrato, ¡a Administración lo conti
nuará por cuenta del referido contratis
ta hasta su cancelación definitiva, ó que 
por virtud de una nueva subasta á per
juicio suyo se encargue otra persona de 
su ejecución.

. Tanto los gastos que por esto se ori
ginen, como la diferencia del precio á 
que se adquiera el tabao antes do cele
brarse la indicada subasta, y del en que 
se contrate en la nueva, se cubrirá con 
la fianza y la suma total que en venta 
produzcan los bienes que so embarguen 
al enunciado contratista, único respon
sable; todo lo (¡ue se practicará en cum
plimiento y con sujeción á lo prescri
to encl art. i9 de la Real instrucción de 
15 de setiembre de 1852 y posteriores 
disposiciones, reteniéndole además el 
pago de las cantidades devengadas por 
razón del servicio.

Si el precio délos tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la tianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que de lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicarle 
el servicio ni durante él, indemniza
ción, auxilio ni próroga alguna, sean 
cualesquiera las causas en que para ello 
se funde.

23. Si el contratista justificase par 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en
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tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que represen
tan las consignaciones contenidas en la 
condición 12, será relevado del pago de 
la mulla establecida en el párrafo pri
mero de la condición 22; pero será ne
cesario que antes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por ello 
deje la Administración de hacer uso, si 
lo estima conveniente al servicio, de las 
facultades que se reserva en la misma 
cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entre
gas cuando el buque conductor hubiere 
sufrido averia gruesa, naufragio, incen
dio ñ otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificado con ar
reglo al Código de Comercio; entendién
dose, sin embargo, aquella concesión en 
tanto cuanto no se oponga á lo precep
tuado en la condición anteriormente re
lacionada.

La Administración, si lo juzga, con
veniente, por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las clasi
ficaciones de los tabacos presentados á 
reconocimiento, admitirá en cada una 
de las marcas M, L, C, S y B en más ó 
en ménos hasta el 10 por 100 de las 
cantidades que estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pudie
ran resultar dentro del tipo anteriormen
te expresado á la terminación del con
trato, se liquidarán abonándola Ha
cienda al contratista á razón de 20 pe
setas por cada 100 kilogramos que hu 
biere entregado de más en las marcas 
M ó de ménos en las 5 y B, y reinte
grando el contratista á la Hacienda al 
mismo respecto por cada 100 kilogramos 
que hubiere entregado de ménos en la 
marca M ó de más en la S y B.

24. Las Fábricas no podrán admitir
á reconocimiento, ni la Dirección auto
rizará el de ninguna partida do tabacos 
presentada por el contratista con cargo 
y cuenta de este servicio después del 
dia 1.° de octubre de 1874, en que ter
mina definilivamenU*, salvo el caso pre
visto en el párrafo primero de la condi- 
cion 23.

Para que lo preceptuado en el caso de 
que acaba de hacerse referencia pueda 
tener lugar tratándose como se trata del 
último mes en que el interesado debe 
prestar el servicio, se hace necesario 
que dentro de los 30 dias en que se ha
llen fechados los conocimientos de em
barque ó certificaciones de la Aduana 
de origen sean presentados por medio 
de instancia á la Dirección genera! de 
contribuciones y Rentas en solicitud de 
espera para la entrega de los tabacos, y 
fundándose en las causas y motivos á 
que se contrae el indicado párrafo pri
mero de la condición 23.

25. El que resulte contratista acep
tará, como en efecto acepta, sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ulte
rior todas las condiciones de este pliego; 
y cuando no se conformase con las dis
posiciones administrativas que se dicten 
en resolución de las dudas que se sus
citen sobre su inteligencia1 y cumpli
miento, se someterá á lo que se deter
mine por la via contencioso-administra- 
tiva.

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacien
da á que le admita el que le reste que
entregar de la clase que se obliga á aco
piar por este pliego hasta el completo de 
la cantidad contratada, siempre que la , .
Dirección de Contribuciones y Rentas le ¡ sentó anuncio en el Boletín oficial de

de aviso de aquella medida con tres 
meses de anticipación^

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de febrero é 
instrucción de 15 de setiembre de 1852, 
se considerarán como parle integrante 
del mismo para los efectos del actual 
contrato.

Modelo de proposición.

O. N. N., vecino.... y que reune 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Ma
drid, núm....... fecha....... y de cuantas 
condiciones y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas nacionales de tabacos 
500.000 kilogramos de hoja Boliche de 
la isla de Puerto-Rico de las clases y lo
icas M, L, C. S y B., conforme á los ti
pos depositados en la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas que servi
rán de base para el contrato, se com
promete, bajo las expresadas condicio
nes, sin modificación ulterior, á entre
gar cada kilogramo de dichas clases, y 
en la proporción que señala el pliego, al 
precio de...... pesetas......... céntimos.

Madrid 26 de octubre de 1873. —El 
Director general, José María Torres.

El Gobierno de la República se ha 
servido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 4 de noviembre de 
1873.-M. Pedregal.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia: eu virtud de lo dispues
to por el limo. Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas, para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta.

Palma 18 de noviembre de 1873.— 
El jefe económico.—Casimiro Urrech.

y

Núm. 871.
La Dirección general dé contribucio

nes y Rentas con fecha 4 del actual, me 
dice lo que sigue: ,

«En el sorteo celebrad-) en este dia 
para adjudicar el premio de 623 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Francisca Santos, hija de 
1). Antonio, teniente del regimiento pro
vincial de Ciudad Real.

Lo participa á V. S. esta dirección, 
á fin de que so sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial de esa provin
cia para que llegue á noticia de la inte
resada.»

Lo que se inserta en dicho periódico 
en cumplimiento de lo que se previene.

Palma 11 de noviembre de 1873.- 
Casimiro Urech.

Núm. 872. tiar

AYUNTAMIENTO DE S.a MARGARITA.

Formado el perímetro para la ali
neación y rasantes do las calles de la 
Plaza, dadora, Escuela, Doctor Cala- 
fat, y Rectoria y de la plaza del Prin
cipe, se anuncia al público que los 
planos y proyectos de nueva alinea
ción de las mismas estará do mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de veinte dias 
á contar desde la inserción del pre-

la provincia á los efectos que pres
criben las disposiciones vigentes.

Santa Margarita 10 de noviembre 
de 1873.—El alcalde, Pedro Ju.n 
Fornés.—P. A. D.A.—Gabriel Esleí- 
rich, secretario.

Núm. 873.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El resumen de utilidades liquidas 
señaladas á todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros, sobre 
los cuales se ha de girar el reparto 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal y contingente provin
cial del corriente ejercicio económi
co, estará expuesto al público por 
espacio de 8 dias en la sala capitular, 
á contar para los vecinos, desde la 
fecha del presente anuncio y páralos 
hacendados forasteros desde el dia 
de su inserción en el Boletín oficial, 
á efectos de reclamación.

María 10 de noviembre de 1873.—
El alcalde, Miguel GuaL—P. 
A. y J. M.—Juan Carbonell.

A. del

Núm. 874.
pueí deDon Francisco de Paula Puig, , 

primera instancia del distrito de la
Catedral de Palma.

Foreste segundo edicto se cita, llama 
emplaza á los que se crean con dere-

cho á heredar á D. José Morey y Bis- 
bal, natural y vecino de esta ciudad, en 
donde falleció dia treinta y uno de julio 
de mil ochocientos setenta y dos, para 
que en el término de veinte dias, á con
tar desde el siguiente al de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia* 
comparezcan á deducirlo en ios autos 
juicio de ab-intestato del mismo Morey; 
en la inteligencia do que pretenden ser 
hérederos del finado sus hijas D.a Ma
ría Josefa, D.a Asunción y D.a Concep
ción Morey y Sancho.

Palma once de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—P. S. M., Enrique Bo- 
net.

Núm. 875.
D. Francisco María Donnet iues de pri-

mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
emplaza á lodos los que so crean con

derecho á heredar á Lorenzo Bauza y 
Ramis maiido do Magdalena Vila y Sor
ra, natural y vecino del pueblo de Llu- 
bi, que falleció intestado en el hospital 
civil de esta ciudad dia treinta de octu
bre do mil ochocientos cuarenta y sie
te, para que dentro el termino de trein
ta días se presenten h usarlo en los 
autos de ab-intestato del mismo promo
vidos en esto Juzgado por Catalina Bau
za y Vila su hija, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma de Mallorca diez de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco M.a Donnet.—P. S. M., Mi
guel Yillalonga, escribano.

y

Núm. 876.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
1). Juan Trujillo y Celará fallecido ab- 
intestato en esta ciudad, dia veinte y 
seis de julio último para que en el 
término de veinte dias comparezcan 
en este Juzgado ádeducirlo, y no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi queda man
dado con proveído del dia de hoy re
caído á instancia de D.a María Dolo
res Trujillo y otros en el espediente 
ab-intestato de dicho Trujillo y Ce- 
lani.

Palma once noviembre de mil 
ochocientos setenta y lres. —Francis
co M.a Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 877.
I). Francisco de Msts Ibañe; y Brotons, 

juez de primera instancia del partido 
de Manacor.'

Por el presente segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Juan Riu- 
lord y Compañy fallecido intestado cu 
la villa de Petra de este partido, diaires 
de febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis á fin de que en el término de veinte 
dias á contar de la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la Provincia, 
comparezcan á deducirlo en los autos 
juicio ab-inteslalo del mismo instado 
por su hija Catalina Rintoid pues de lo 
mnlrario les parará el perjuicio á que 
laya lugar; debiendo manifestar que 
lasla la fecha solo se han presentado á 
brmar parle la instante Catalina Riu- 
lord y Santandreu.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de Asis Ibañez.—José M.° 
Amor.

Núm. 878.

E 
nací

E. 
ant

tual 
sórc

A 
mar 
Pide 
don

Hago saber: Que en el espediente jui
cio de ab-intestato promovido por e* 
procurador D. Bartolomé Bosch c11 
nombre de D. Jaime Oliver antes Mes* 
tre referente á su difunta hermana An
tonia Meslre y Oliver he dispuesto Ib' 
mar por odíeles á los demas quesecrean 
con derecho á heredar á la espresadi 
Antonia Meslre para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro o 
término de Ireinta dias, pues que deii° 
hacerlo les parará el perjuicio que ha)'3 
lugar.

Dado en Manacor á veinte y nueW 
de agosto de mil ochocientos selenD) 
tres.—Francisco de Asis Ibañez.—'i'1 
su mandado, Miguel Aulet.
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GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por L). Vicente Piño y Villanueva P11' 
motor fiscal de Enguera.
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Véndese en la Imprenta y librería 

Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
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